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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

35808 EUROPROSOL INSTALACIONES, S.A.

Por acuerdo de los Administradores Mancomunados de la Sociedad Europrosol
Instalaciones, S.A., se convoca a los accionistas a la Junta General Ordinaria, que
tendrá  lugar  en  Notaría  Écija  (Ed.  Oficinas  Centro  Comercial  N4)  el  22  de
diciembre de 2011 a las 10:30 horas en primera convocatoria, y al día siguiente y a
la misma hora en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.-  Aprobación,  si  procede,  de Cuentas Anuales del  ejercicio  2010,
Gestión Social  y  aplicación del  Resultado.

Segundo.- Nombramiento de Auditores de Cuentas.

Tercero.-  Delegación  de  facultades  para  la  realización  de  formalidades
relativas  a  los  acuerdos  a  adoptar  en  Junta.

Cuarto.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la Junta.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 272.2 de la Ley de Sociedades de
Capital, los Sres. accionistas podrán obtener de la sociedad, de forma inmediata y
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la misma,
así como en su caso, el informe de gestión.

Écija,  14 de noviembre de 2011.-  Administradores Mancomunados, Javier
Pérez Martín y Antonio Pérez Fernández.
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